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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez la presente actuación con 

contestación presentada por Allianz Seguros S.A. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2023. 

 

La secretaría, 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

Auto No. 407 / 2020-00169-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Atendiendo la constancia secretarial y por haber sido 

presentados dentro de termino, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Agregar al expediente para que obre y conste los 

escritos de contestación de la demanda y llamamiento en garantía, 

allegados por la demandada Allianz Seguros S.A. 

 

2. Por secretaría se ordena correr traslado de las 

excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio 

oportunamente presentados por las demandadas y llamadas en garantías 
Bancolombia S.A., Ingenio Pichichi S.A., Allianz Seguros S.A.,  
Emeidy Lasso Mina, Piscano S.A.S. y Seguros Generales Suramericana 

S.A. 

Notifíquese: 

El Juez, 

 

 

Nelson Osorio Guamanga 

 

MMIP/2020-000169-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL 
CIRCUITO 

En Estado No.  49 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 21 de maro de 2023 

SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 

La Secretaria 
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